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Gueyos » Repííbiica del Eruader , 9 - y tras de Rayo 

de all noteciontos setenta y cuatro y onto mí , doctor TER 

MO TORIES CREIPO , Abogado » Sotarto Titalar Xoaveno de este 

Y 
Cantón , corpareces los ssñores * ATILIO S0OMBD ZSPAÍA , caña 

d0 , WecÍnico ¿Y y TATER 5080 CARRERE , Casado , comercial - 

te ; ambos cospareciontes mayores de odad , eouatorienoa » Y 

riciliados en esta ciudad , espates pera obligareo y com => 

tratar , a quíenos ¿e conocarica ¿oy te. - Blon instruidos 

esa «el objeto y remitados de este oserítuera de Constita» 

ción de Conpoñia de Responsablitdsl Liritada , a la que - 

proceden por sumo propios d¿orsobos y 00m mplía y enteras 

libertad y para 4 otorgaalouto , declares eeter corpremáidos 

  

ss voluntad de constitafr la Conpoñla qus se regirá por 

ia Lor de Conpañlas y por dos Ertetatos «us contíisso la 

nínata ¿que ss emtregí , cuyo tenor +..02—Á01 auiguiente 1: - 

turas Pííblicas a us cargo , sirvass suutorisar e incorporar 

uba de Conatitación de Coupabía Linitada , cuyas clifuculan 

sos del tenor uiguiente : -» PRIMERA, + >» CORBIARTES. » 

Cunpareces al otorgamiento de la preosoute escritura , los 

señlores aátilio Song Rapaña , de profesión mocínico , y Val» 

ter Youg Carrera , comerciante ; los dos uspores de odad,



tosadoo y oecuntorisaos y demiciliados en osta cludad de du 

Paquíl . - Los declaras «que os voluntad de 

filos constitufr ,. cmo um ofecto constituyen por medio 

  

me 

Da 

de la presente osoritare pública , una Compañía de Comor -» 

lidad Efuitada , de aquellas contenplades 

en la Loy de Coupeañlos vwigouto , para cuyo ofocto , uma 

sua 0mpitalas con «l sbjoto de distridmirses a prorrata 

de m9 aportaciones las cbiigaciones y 100 beneficios - 

quo de «lla provtongaes . - La Compañía de Responesblltdad 

LI-MIVADS que os copetituye por nmodio del presente instru » 

mento 006 regirá por lo dispaesto nm la Sección quiate 

de la Ley de Compeñtas y yor las ostipalacionos sctablg 

cidos «mn las cifamalos que a continzación se d¿etellean . > 

ESSULALLA.. s - DENOMINACIÓN . =La Compuñla adoptará eg 

de on conotitución lagal la denominación de * FALEZ Y 

  

DOSGTIAL ECUADOR MOTOR Cs LYDA. ” , que fancionará y e. 

regirá de acuerdo a las Leyos Bcuatoriabos portinantos, - 

TERCERA. +”» 08795870. -La Compañla se dedicará 

fundeamtalaonte a la fabricación y prodacción de guías 

de víivilos ; sanlena de c«llindros ; villas y pinos ¿ boci- 

Ros y pernos y tuertas y Pounfuectos amtonmotricos y sua af » 

nos , otctara . - CHARLA, + - PARO LAA 

do curecióa de la preomto Comuta md dorama anos, 

ol mismo que e costará desde la focha <o inecrípción 

del contrato social en el Regiotro Mercantil . » Este pig 

so pode ser empliaño o restringido por revolución mg 

ritaria de la Junta Genoral de Socios . - QUIELA + - 

DOF ICILIO:. -» La Compañla tendrá eu doricilto en la 

 



; WLeser agencíss % Sacursalos 05 cusiquás” lagar de la y 

plblica O fusta de dls. *» ELISf£ 1: DEL Cilia.» 

Hi €xpital de la Coupañla <s de cita MIL SINE » 

(3 %,000,%M ) , ¿ivicido «e cinegenta acciones de un x= 

  

oucros coña aña . - La Conmpañlae emitirh un «ortificato de 

| epartación a» furor de scada socio, a el que conctará mp 

Y amariamento en carter de mo mueocialo y A ala 

participocionos qe por ame aportes corresponde = coda Y 

y cía , » Estos cortificados debería entar entorisados por «l 

Prestáeste y por ol Gerente de la Compaiña . » GERTIL- 

Lá, to“ APERTACITONES., -» El cepital de octa Con» 

pañíla se encuentra fatogranonte emacríto y yagaóo «me 

ciente por ciento , de la eigilento smera 3 El euñor Ati 

ticipaciones sociales por valor de un uil «sueros cada una; 

$. ador Usitor Nogk. Servera , ha suscrito y pagaón - 

seisto y cinco psriicipaciones sociales %s us il ecres 

  

cala una ¡ os decár , que satre los don socios, han su - 

de neta Hepresa » - DETATEA, 1 * 0 AITG DL Cal - 

YN . - Pretía resolacile neyoritaria de la Justa Geral, 

il espitai de secta Compañía polrá ser aumentado auediumte 

o por capitaligación de reservas . - 3   
. E >e otordare el emesta del rvapital socíal , dos socios ta 

0 drón el derecho dea preferencia para suocritádrlo «n propor 

ción a ee aportaciones sociales . - ESTEÑA 1 - E 

LA CESION DL LAS PATES MCIALES . = Para que los wscios



cedan sua pertos sociales ser ' nocecario «l consentinicaato 

eteino de todoo los cacios y 00 Ber do contomidas 00 

lo preceptuado on el artículo ciento stcte de la Ley le 

Compañías . - LRGTMA, 1“ DE LOS FOBDOS DE RESIOVA . » 

La Couepañla formará un fonós ds renarva eí£ usnerarío igual 

si votate por ciento del capital social , para cuyo afec» 

to +. coda amalidad es dentinerf 4%e las utilidades M1 - 

quidas obtenidas on el ejercicio oconbaico del ee y UN 

ciaco por ciento  . “La Junta Gemeral podrá aoccrdar a 

tuslquior tiempo ua porcantaje mayor «une el señaledo ag , 

ríortento . » Igurlscato podrf cronr fondos de reostras sb 

poctalas ». - PESIBA, ERLMLEDRA + > D5 103 S0CI08.= 

Le Compañía tantrá coso socios a samÉl inscrito omo Sal 

Mm «ll Lío ds Registros Su los Cartificados «ds aparta» 1 

cía . - 3d buico cortificado «que acredita «al ejercicio de 

los derechos aocíales , +5 el título rospoctivwo . -» La Pe 

_ ponocebiltdad de 105 oscios ss línite al mouto de lan a - 

portaciones y recibiría los boneficion que los OBFrTEapOn - 

dm a prorrata ds las nos psgades por c<lles . - 

La Coupsifa podrá acordar la aduición de nuovos ocios , 

so Justa Gmoral , cos el veto uniniso de los nismos » - 

    

BESA ASADA to” DE LA aAmMIEISTRACiON . - 

lA rógison omisistrativo y la vigencia cu la msrcha ef 

nintetrativma do los sesocios de esta Compañfa estaría a 

corgo de la Junta Semral , del Presidesto y del Germbe , 

M MM sn, toda uy %e las cualos obmará om los fa - 

cultados estaladoo cn los presets  —Estetutoa , «a las Tp 

solaciones de la Junta Qerersl y «e la LY . -» BEC1->-



  

  

  

Lá. LTERSESA. :- 92 14 UTA Osa. - La qey0* 

ta General de 3octos ss «sl oOrgenioo alíxivo de la Compy 

iña y en integrará per la totalitad de los escios o lor 

que por lo mos represoatess las tros cuartos partesa - 

del capital swocial . -» MM cosorcuencia , las dochalomes que 

tonel , de conformidad <onm la Ley y los presmtes Inbaw 

tatos , obligan “a todos les socios hayas 0. m0 comtribal- 

do do por el voto o hey O nó concerriído «e la sesión, - 

Las remiaciones de la Justa General se adoptaría yor ma 

gorta abmista entre todos los copenrrostos . - £a soguida 

comvocatoría , la Junta General so decios os remmirá cu 

el amore de cocios antetenton , debiendo expresarse ant - 

es la reforida E.» BES A LB £L4.2. 5.4 

GLASS Y  REUSIOBEIO De La dURETA —GINERAL » «Las Juites 

  

Gmmoeralos s00N Ordinarias y Uxtramrdinerisa , y se reulria 

em «€ domicilio priacipel de la Compañía . - Las prinetas o 

cuendo noños ula Vez ek si año, testro de los tres uu" 

ses posteriores a la finalisación di aojercioto económico 

ús la Compañía y que principtla el prinero de Mbero y Step 

ninerá el trainta y uso de Picioesdro 4e cade so . - Las 

2) De resllsería oe cualquier fpocra , previos 

  

los requicitos de Ley , 00 que faster contocadas . » MM » 

las Juntas úsmeralos elo poirían trataree y ¿inentiroo , 

los pantos O termas edialadbe proviasente e«n la orás ¿el 

úla o tesario inileados + la convocatoria , bajo pena de 

eciidad . +» GESIZA A y « COBUOCATCOTIAS . +» 

bat Juatas Genscrales ds Socio sería convosadas por la - 

Presa modionte pailicación ue ss efectuará por uso de »



los peribdicos de mayor circulación <ol ¿donictito principal 

  

ela , com ocho díen de anticipación cuando Mo» 

pos «ll da fijado pora la verificación de la Justa . - 

ED Presidente Oo GOoremto de la Compeñfa podría terbiea <q 

votar a las Juntas Úemeralcoa de Socios roilante comics» 

cióa entieda a cada socio com trez Mas de amticipación 

  

cuendo penos al para la rounila , » Los socios » 

cátados , atocribiran uns constancia de hMabor sido coovata» 

dos , la pácoa ne se serarh la oxmpodtente que ong o. 

Migalo a forsar el Secretario . - Mn las comvocatorías a 

Juntos Generales se expresará añenfia 2l objeto, lagrr , - 

día y horas ou 39 ofectuará la rveeaia ., - 4 lez Junto 

psttoa o tam 

acrotitador por csriaa —- 

Gercralos de Soción conenrrirán fotos 

bles por medio de 

    

' ábrigidas «3 Presidente o ul Gerente de la Compeñla . - 

fa caco de one la  represoniación no fuera hecha por 00 

cios , 00 *equeriz8 un poder sspecial 

De cata sentían de Sojará comvtemcia en Ltbro de actas, 

9 ñetas sun firmadas por ul Preciderte y 21 secretario 

  

do la Junta. -» 3% Secretaria eontará oniigado a formar uN 

espaúlente de cala Junta cue contendrá la copia ¿del 00 

ta , los docurentos sue Jastifiecuaa la 

  

Tronll- 

sada y los ¿efe <docummtos que Bbiblerea —ulds <onocidas 

por la Justa.” PESIMA ¿ita >» - Csumdo «e «l 
semiciito principal de la Compeñla ss encuentrem lor 00» 

cios «(ue represciton la totaitáad del copital omidi y 

sienpre que Setos acepten por esaninidnt la celebración - 

do la Junta , feto so podrá reualr , cía qs8e para «l efe 

 



to ss requiera cosvosatoria provia , doblando tdo auscrimMr Us 

sá acta , todos los aststeatos bajo la canción de muii - 

dell y, de conformidad com lo «que dispone «el artiemio 0. » 

cientoe ertenta y trea de la Loy de Compañlsa vigente . - 

Li dicta Ei $ EUIBUCIO OS Ya Las JN 

  

a la Lof », las (que siguen 1 - 

a ) Roembeor «l Precidonts y «l Gerente y resoverion yor 

  

€o0ñoss lcgales 3 Dj) Conocer y aprobar des blanes y :00n - 

4 tos o informes «que prermate «amslaemte el Curente 3. €) 

  

Y. ae y € ) Renolvor sobre 0d ammeito >» dimioución del ca = 

-.  pAtal social de las Compañfa ¡ e ) Conaentír sn la cosida 

po 0 traspaso do las partes socídles y cn la adición de 

meros soscilos 3 f) Hevolvor pobre ol estaldiectuieato de 

  

cursos 0 ¿gencias ; £ ) autorizar le adoatcaición y venta 

ds bdcneos relecso de la Conpañta y «ll grutas de cual - 

euder forma 3 A) Bemire" la prirroga tel pleso de la - 

Coupaila y es tisclación asticipalda ¿ 1) doerdar la exiz 

sila de los cuctos de acuerdo con les comnsiles ortelisaj 

  

- dep des por la Le 3 3) Mopoamer quo se vetablensa la acción 

eperepondieastoe contra Xlos aiintctradoros ; k 1 intoriísar «l 

Serente para quo otorgue poteres conjantemente corn el PM 

elceato ; 1 ) Interereter y rofomor ¿dos presentes "statu - 

tos 3 Y, 11) Reswivor cualaulor osueto gueto a coneldera» 

ción por el Presidcote o Seremte.- PECINMA g£- 

  

Láadó, +1 + DE. POESIDoaNE Y o DEL GIMTI DF. LA CU 

PATA, » El Presidente y «l Geresto de la Conporía serte



clagidos por la Junta Gencral de Socios y turuada, (654 )- 

dos am que funciones , puliendo aer reelegidos indefinida 

soto . » $1 vencido «el portoós pare sl cani fueroa de » 

cigaecos , la Junta General de Socios ne d¿desigiero 2 ono 

tlere ¿dselmnar cuero residente o Cermbte 0 dejara pu. 

diente el ponbromiento de todos 9 algunos de ellos , los 

foncionarios ¿ue hubieren aldo Jesignados suteriormente cap 

timmaria con atritucionss prorrogalas hacta «ue o. desige 

nod «1 Peeplozo «a Cmo «ue hublare «axpírado su »samde 

to. - RBESCIMA. ESTUENA 5 DILO PRESTOENTE . - E 

Presidente de la Compaila tiene uátentas úe las atribacion 

ss concotidss a Sl, las siguientes 1 a ) Muperrisilar la 

bno nmorcha de on asgoctos de la Compañta ; % ) Cumplty 

y hocer cusplár les dboposiciones de unaon de la Lay » 

de onto CTortreto y de las Juntas Seancralosn e socios 3 - 

e ) suscribir lan actes de las sesiones y € ) Intervenir - 

junto com «el Gersato , preria artoríszación de la Junta - 

denural de Socios , sn la ctolebracióa de los actos y cop 

tratos ue siguificgpuea enajonación o cosstitucióo do gra 

vateros de los bieneo ricos de la Compañía ¡ a) fuecrá - 

br ¿mute cor «ll GSerento Qemerel los certifiendos de «Joy 

tecionos de la Compañía 3 f ) Contocar com sl Geramto a 

Juntas Gemoraiios de Socioo 38.) Abráít enontas oorrientes 

hatcarlas , Eirar cheques «sobre las cuontas corrientes 3%e 

la Compañia ; endosarica , cederlas o cobrarias , actuando  cieg 

pre com ul Gerente de la Compoñfa ; h ) Fiimar conjunterog 

te com «l Gerente, los documentos y obligaciones %e la 

Compañía a» tales como cheques . pagorte , letras de comblo » 

 



    

w $ o 

e 

títulos de erfaito y, otefccra , a sacepción de las camvelarif) O 

"te 0 por empañado por el Presidenta y Uerenmte de la - 

Coupotdña y 1 ) Intervenir por la Compuiía um la cclebención 

de actos y contrulos «us elgnificam costraor Suligaciones 

de del , haber 9 » hacer. - Para per Precidonte 25 Te» 

gulero la taelidad de socio de ls Compañía . - Los <chaquos 

cuyos valotes fusren unores a ¿les ull psres , nera $ 

rados cBSlo con la firma del Sermto de la Sompaila . - 

s» DEZ DRSERTE. » 0 Germta , 

  

ados de les cifacilas concedidas pare *” 8 en los pre 

sentar a La Compatía «mn tada clege de actos y c<uteatos 

on goberal , 00m fotos civiles » de la noturalesa que -. 

  

« faeros ¡ b ) Bjorcor todos los actos y celebrar tolss - 

ios contratos relacionados cos el objeto para «ll. cul «| 

constitayo cesta Compañía ; e ) Ejorcar la representación lg | 

ql de le Compañfa , jutíctal y astrajaiicialacot 

venir en toda clase do julcion representando a la Cope 

  

o. Iintore 

iía , ya sa feta actora o demeudoda ¡ sulicitar  prowideg 

clas prerentiraa defendienda el ostrimmiio % la Compañía y 

intertentr en todos los rusumtos «que irtoroase a ía, 

Ya s06 3 juriadicción voluntaria O sentenañess contenciosa 

con les fiulitates ele empliso y culicioertes ; 4 ) Inter 

Bár es la cudebración dn actos y contratos 3ue siguifio 

cion odquisición de bienes mobles o immedios para la - 

Cospuilla ; €) Intorveair en da tressteraccia y grotanen 

de bienes muebles y £f ) Inftervmir ¿Juto com «ll Ppresidamts



on la cclebreción de actos y contratos que iapilquen E 

veremos 0 enajenación de ticace refeca de la Corpoñfa pr 
nn 

vía etorisación s la ¿unta Guneral ¿e socios 3 g)90 BN 

| Par ¿Poouos contontemente con «el Preeftiente sobre las cua 

tos cormientos de la Cempofía y, cusráo fuerasa soporior a 

diez vil sueros , esdocarlos , eodorios , cobrarios , otfetora 3 

DB 3 Mimaer conjuntamente com «l Presicente , 1048 docusnentos 

y obiigaciones te la Compañía , tales covo shemauos , pagada , 

á Letras de comio, títulos de crbiltos , etaftora , a el - 

cepción o la cascalación de tales ¿Jocueentos «ue podi 

efectuara confartemsnte O por separaño por el Presitemto ¿ 

o el Sorento de la Compañía y 21.) sbrir conjarntamente con 

«ll Presidmaite cuevas corrientos «en den Raros €. Muiee - 

ds la Coupaila 3 3) Intervmmir «ma la coleoración de todo 

acto O contrato que signifivse contras” e cargo de la » 

Comperta obligeciones de 8er , hocer 0 20 hacer] «od cre 

ter y endoser lotras de combo ; vuocribir y extoser paga 

ría cenjuntereote con el Presltemte de la vompañta y 1) 

sártricirar en la fora ee emplea y oficlonte la Conpow 

sa , acordando com «l Preoideate , la politica sconfrica y 

atuinictratáva de la uímma ; 21 ) Celetror actos y contra 

  

teo eom los linitacionas que 0e dejas expresedas y uo) 0 

store a rosbre de le Compañía , poderes para aneuntos 

peciales , los tulenos "ue debera ser : 2 Tu 

ta Uencral se Sectec; nm) atender con diligencia la “my 

sistración de la Compañía , eommbratar emplescos y terminar las 

  

ralaciones con los rimos en la forma cue nejor corvelga 

a la "eoreca y to auerío a lan Leyas labores «sn vio.



   fascribic por la Compañía contratos de arrondeamiento 2050 - 

    

| ertendadora O arrenástaria . -» Pata es Gerente de la Compa 

áña , ec requiero vet socios de la uima . - 3 remnorsción 

la fijarb la ¿unta Gencrel de socios . -» XLOZE2zINo 

| LALA. > - 208 de la Compañía ne po 

| dxfía ¿icpomer 4e todo el gatrinosio de la Compañía , umm » 

3 l qee ste petrisonio consista Inicomente «e Wicnos muebles , 

B sia previa autorimación «de la Justa Genoral de 20cÍAS » > 

LIAARSILA. ASESINADA. - -1os otorgmtos de onte 
contrato social , furcdasoutindsss +0 lo preceptesdo um el - 

    

ártículeo cinto treinta y dos ds la Loy de Compañias. vi» 

gente , corrionea «nn ofertser , por «ll pertorodo de na a 

ños ¿da designación del Preeldente de la Compañía m la 

persona del cor taiter Yong Carrera , y de trate la 

persona «el señor Atíllo Yoss Espoña , cilenesa aptas tas 

La — LISBIDICDE ., Porta el casos de la liguitació de la 

prosezto Compañía , po sotark un tod» a lo dispusato per 

la Ley de Compatiñas vigente , pavilcada or «l mpleneato - 

del Registro  Ofbicial ainsro ciento norenta y uloto dsd - 

  

208 

    

: solo de Abril de mil suovecientos setaata Y 6N0 . » AGUERO 

- 008 asteá , señor Notario , las denfño clfusulas de estilo pere 

la perfects validas do este ingtranento de Conutiteción e 

la Expresa —* TALONS  IBDISTRIAL ECUADOR HOTOR Ce LIMA." = 

fiado ) + +» Josh Boresidos Tello . - ahogado . » Registro ul -



Boro «uintcatos sotenta y cines “ , "-»=.».n=nn.. Los 

otorgantes retiflcan y aprueba «n Todas 236 partea , el 

contenido del presesteo lastrunento , el nimo que «ueda ely 

velo a oscritura píblica , pata que aurta ers efoctos lo» 

golos . - Quedan agregados al Registro , foruendo parte dutg 

grento de osta oscrítura + la Resolución Kivicterial aimero 

cierto aoventa y 00m y, los Cortificalos del Fisco y 

el Bancario . > La cuantía de ecta escritora , es la uma 

de círcuenta 2621 smuerse , y oegin Bdeonlación NFintctorial - 

niimoro ciento noventa y don de fecha onco de Nurso de 

níl1 norerieatos setenta y Ccusiro , se halla exmurade de 

pago de todas iupuente . -» Lelda esta escritara de princi - 

po a fín, yor ú «A Botoríio, «mn alta ws, a los 0. 

torgantes , quienes la aprueba y suocríbea en unidad de 

acto , comio . Doy le . - firmado ) Y - atílio Fonz E. - EC. 

£ 09266 33d. - Ca TEB,. 2 822,837 , - firmado ) + » Valtor Vos 

Carrera . - Elo E 090008,106 . = Co TB, NO ELLAS. to mba 

firmado ) $ « helos Es Terres (q o neoscasosoarssa 

nd. . ” " Ministorio de Pinomcas . » Sofatara Provip 

cial de del Guayas . - Recibo para ol Contrá 

buyonto Unico Comprobante de Pago . -» Hnoro ; Ugo -» 2 - ul 

  

atiióa «quinientos ocbmmta y cinco níl ciento sele . -» Pe - 

cha 1 Abrál » veinte y Ds - oetoanta y outro.» íhd. » 

Voiste y ocho . -= Becanieción Dirccta . = Noubre + Notaría 

Bovora . » Por concepto de ; Tasa Judicial . -» Carátula T - 

trolauta sucros . - Ordon uflsoro y noventa y sela mo ul - 

cuatrociootos cincuenta y cnatro . - Ciligo « doce millones 

cíon mil címito uno . -— Hxbro : Tasa y aArsaccles Judiciales. 

L



e Poo Í 

OS 
Valo

r 
+ trelzta mir

es 
. - dos s treinta sacroo . + Total « treista 

l sucrea - - Una fia Licgiíble » - Fefo de Recamdaciones 0 Ne 

; dibidor * , »<=nuanoss EXAALLLAICASS. » >» ” denco 

  

dato .  Cartificasos y Me el ento Hanco se encuentra ¿s- 

pocitada on una Cuenta + Integración Je Capítal para la 

l Compañía TALLTR INDUSTRIAL 5084DD2 FOTOR Co LfUf. y la 0 

sa de CIRCUINTA MIL ¿UCRESB que corronpondo al aporte de 

ios ussientes socios +: Sañor Valtar Toga Tarrora , que Ra 

pegado la euxa de velata y clnco uiíil curra ¡y , el .. 

for atíllo Yosg Sipala , que ha pagado la ama <%e velate 

y otncs mil sueros , - Cuepaptll , a Abril dies y sella de 

  

A 

mia suoveciontos sebenta y umatra . -» Banco ladustridl y Cg 

morcial + =» Mimmado ) 1 =P Es BEanriqus » -» Y. E Manrique , 

Apoderado Smstal " , »-aanana £0CP7PL£ . -*Clr- 

cular nalusre 1 tatorte . » DPTA . - tuito , a caco de Bars 

de ul novecientos setenta y cuatro . -» señor Útillo Fong 

Espeña . > Gasgequil . -» De mía 0; Para en 20» 

  

  

sociatcota y “tmbe finos cosnsigulsaitos , ne e grato aljuy 

tar ua la presente , d05 copian cortificatas de la Reccdy 

ciña Elintstoerial aisocro ciento norenta y des %s unca de 

Marso de ul rorecientos setenta y cuatro, por la cual 

se lo comido estoriaación provistonal para la constitu - 

cáloa de la Coupaita * TALLiR INDGSTUXAL *OJADOR MOTOR €.   LT8A Y? , «De usted, muy atentamente . » firmado )1- E. 

Talareso €. - Mabe Nugo Mario Valareso Crea . - Mrettor 

to Fomenta de la Pequeña Industria y AnMosada . » Nay un



sos " y »oonn=ra £R2T4,,. - * Hnoro + ciento 

tonta y des . - El Sinástro de Insuotrias , Conercio e. 18 +» 

tosración . -— COBSEDARAEDO $ Que con fecha cuutro de Mares 

ás mil sovrecientoc sstenta y cuatro , el señor Atítllo Wong 

Eepaña , Proustor de is *% TELS TIFDISERTAL EUA 

  

MAR. HOR E, LIDAS * » de la cíndad de Guepaqatl , «ly 

vÓ el hiinictorio de Iniastrias , Comereio “+ Integración , - 

Wa solicitud tendiecuto «€ obtener eastorisación provisional 

al empero de la Ley de Posenta do la Pequeña Industria 

y airtomenfa , pora constítafr la Conpaifa «que se demonilm» 

PA O PAR INIESTA FEBADOR FOO €, LTDA, * 3 - 

que la ye nusva Compañía tendrá por objeto la isetala - 

ciña cm la ctudes de 'Oneyagall y de ua poueña industria 

quo as dedicará a» la producción do guflas de válvulas , 

comicas de cilindros , vVíiivulas , pines , docinas y, otcbtera y 

Y y BE, om us de la fecuiad que lo comcodo la Lay - 

úa Ponente de la Peruola Industria y artesa , codificada 

pediante Decreta fapreno nfmoro novociontes velato y um, 

de ¿0 de ignoto de ud novectontos setonta y tres , pre 

btlicado «n al Regictro Oficial nimoro trescientos sutente 

Y d08 , ted veinte de los sienes mos y So ; RESILYE + 

PRÍIMENOO. - Concodar autorización provisional paña la - 

constitaciana de la Coupañfa que , Dajo la temmouurinación de 

Yo PARLA: 1ESUENRIA, — ECIADOR MTOR Cs 17D, " , consti. 

tulran on la ciudad de Uscfaquíl , los prouetores señores 

ftillo Yong E. y y Volter ong Cs. cos un sapital de - 

CINCHENTA HIL  SecaAzs (3 90.000,88 ) , la misma «que tendrá 

  

par objeto le producción de galas do vilvalas , comigas de 

mL 
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ciiináros , vilvulss , pines , bocinas , oteftora . - ¿Aga 0 

bb. +. La comstitación de la % Compañía * TÚLS  I5MÚ 

TRZAL ETADOH 2M0%02R €, LIM *" , guuerf de la exouers » 

ción total de los derechos , tiabrea « Ínpuestos uo gra» 

vaa los actos: constitutivos ds eta Compoñía , taciayenda - 

los derechos de registro + inecripción y los impuestos aq 

bre la matriculas . » TERCERO . =Concidoss um plano 

de noyeeta tag contados A partir de la fecha de urpale 

cia de esta Revolución , para que los interesados preuate 

taa «e el Eftoisterio de Indtastrias , Conercio +» Istagración , 

la esticñógd» acitcitus pura la obtención de bepeficios - 

de la Ley de Posents de la Peoucña Inánetria y Artsemia,> 

junte com las coplas «ar es requiera de la Yocritura PÍ 

Miisa de Constíteción de la Feproca dsbidamoste logalisa” 

dan -. » Los prosblorsp y Subuerigtoras , donerfa reepcadar - 

persmal O solitariepeente de 2a0 obligaciones » que hubig 

-Po lagar por «el pago de los valoros emmmetados «a com - 

conto de darochos , tímbees y» impuesetos  —, Ja por pm ha» 

her prosentado n «l plaso indicado la solicitud o um el 

cam de qu so. aprobads per el Const% Interministerial 

de Powento de la Pequeña Iodestríe y irteummfa . - Comunt= 

quese . -» Dado el Quito, a onte de Mareo de mil novecias 

tos setenta y A AE Leroyor . - 

Máchelloa Lowzor . - Coronel de Estado Mayor . - Miniatro - 

do Industrias , Comercio e Integración » gasargado . -» firma. 

do ) 1 - Bago volina . - Ingondoro Hugo Volima . - 36h - Sacha 

tario de Inmimetrias » Encargado . -EMCVY/DNELA. ”» pudo . 

Ea fíasl copía del original . -» Mrvcción Geral de Fonos»



to Arteamal y Pequeña Imiuotria . -» fimado ) 1 » María del 

Carmen Cordero A. - 3d Secretario. » Hay un edio «<s lae 

ságulente Inscripción € Ieyonda y "” Repíblica del Tcuader, - 

Histrtario %e Incaniriss y Cemerciío . -» Mrección Gonoral de 

Fomento Artenepal y Pequeña Induetria . - Departamento Aánb» 

    ubstrotivo * . -» anannre GEREIELCADO - >» 

u Señor Jofe Provincial da Recsmdacionos ¿al Uuiyas . - 

shogalo Jogk Bermudss Tallo, a urted my respetuosamente y 

eslícito : Se strva cortifiemame al pic de la prenente , 

dad «ll señor Atiíito Yosg Espuña , eivuda alg valor por 

concepto de sd Fisco . - Ys Justicia , otcftera , » 

  

firmado 3 y - Jos Bormidos Tele . - £bogado Job hormudes 

fello . -» Sesbeiotro amimero sctecientos cincuenta y <cinod +. » 

La Jefatura de Pecandaciones del Guayat . - Cortifica : que 

el peor + 13080 —— TSPSTA  ATILÍO , posoodor to lam ¿iiclas 

do Ióestidad ufimora 1 cero nieto - cero doscientos sesermte 

y ese md treocientes casrenta y un, y Tribatoriía mM - 

moro + ochocientos velnte y ses 211 ochociertes cirmenta 

y sets, no añcada impactos Mm cota dofalura pa la u- 

chas . -» $ Guayaquil y a veínto y tres de Mayo do mil mm 

vtecientos sntenta y cuatro. - Visto Bunmo . » Una firma - 

ilegible .» -» firmado 3 ;< » John Heguilfa 4. -» Roy un sello 

que dleo + * Jefatura Proviocial de Recamdaciones “tel Gu 

Ta” . *- 2% TRES Eire e +? DROP 

Jeto Provincial de del Guayas . -» ¿bogado Jo» 

vello , a uoted my roepotusanerto ¿digo 1 Ye 

    

sirva corificarse al plo de le preveute «ll el esor "al 

ter ong Carrara , adeada algin valor por «coucepto de law 

T



». 3) . 

A 
AN el Fiaco . - Huy atentamente . — firmado ) 1 - da Bermton 

q go Roeruules Yello . - Abogado . -» Paegítstro aincro setg 

  

   “ frsmmros setenta y cinco . » La Jefutura 66 Recamdectones del 

Guapas . -» Certifica + Que al señor s HOND  CaBEISRA “4SER, pd" 

seedor de las Ciidlas de Identidad ninero 1 cero nuere » caro 

tero cuarenta y ocho mil ciento cuarta y aedle, y Tri 

taría abuso y ochocientos cincuenta y des uíl cuatrocientos 

cincuenta Y 0, 50 adeeda lispuestos «» acta Jofatara 1 

la fecha . » Gugyaquil , a dies y ouews de Abríl de ul y 

waocientos sctenta y cuntro . » Vílido para constitución de 

3 , Soapaila . -» Visto Bano . - Una firma iiegítde . - Hay an ey 

Do" ,., »uaanrss PENADO” 

    

BÓ ante 01, m fe de ello omflero eta CUARTA 

COPIA, de la Facritara de Constitución de la Compañía de 

initada " TMALEE INDUSTRTSL ECUADOR MOTOR 

    
CERTIFICO: cue con fecha de hoyt ys 

Por mandato Judicial queda inscrita esta escritura de fojas =



Un 

5.079 a 5,098 número 256 del Registro Mercantil en el Libro L 

de Iadustriales i anotado bajo el número 15.865 del Reper= 

torio.» Guayaquil, ptiembre veinticinco de mil novecion- 

ds sstenta 1 a 

Oeuiciiehi leo 
a A Lo o e e 

ar — 

     

CERTIPICO: que econ fecha de hoy di de conformidad con lo dispuese 

to en el artículo 33 del Código de Comercio,bajo el número 

656,se ha fijado en la Sala de esta Oficina i se mantendrá fi. . 

jo por el tiempo que determina la “ey, un extracto de la : 8 

Constitución de la Compañía *TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR 

CIA PIDA” Cunyaanida Pe ptionbos veinticinco de mil novecisn- 

eo setenta 4 cuatr El Registrador de la Propiedad ,- 

 


